
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veinte de mayo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante Andreasa Pulgarín Londoño 

Demandado Raúl Sánchez Nodarse 

Radicado No. 05001 31 03 005 2017 00254 00 

Asunto Auto de trámite 

 

No se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada en el anterior 

escrito, con relación al levantamiento de la medida de inscripción de la demanda 

que recae sobre el establecimiento de comercio Policlínica Veterinaria 

Especialidades Médicas y Quirúrgicas S.A.S., en primer lugar, por cuanto que la 

sentencia proferida en el proceso verbal que dio origen a esta ejecución se 

encuentra en apelación en el efecto suspensivo y en segundo lugar, no se dan los 

presupuestos del artículo 590, nral. 1. Literal “b”, inc. 3° del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
G. Herrera 
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